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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente Tercer Informe Trimestral (julio – septiembre 2025) del Comité de Probidad y 

Ética de la Secretaría de Educación, Correspondiente al período 2024-2026, tiene como 

propósito presentar de forma detallada las actividades ejecutadas, las decisiones adoptadas 

y las recomendaciones emitidas en cumplimiento del Plan de Trabajo establecido.  

Este documento refleja el compromiso permanente del Comité con la integridad, la 

transparencia y la responsabilidad institucional, pilares fundamentales para fortalecer la 

cultura ética dentro de la Secretaría de Educación. 

Durante este trimestre se desarrollaron acciones orientadas a la promoción de valores 

institucionales como la Solidaridad, la Transparencia y la Honestidad, así como reuniones 

estratégicas con autoridades internas y con el Enlace del Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), con el fin de garantizar el debido seguimiento de denuncias y procesos internos.   
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ESTRUCTURA DEL COMITÉ 
 

 
El 19 de junio del 2024, el Comité de Probidad y Ética de la Secretaría de Educación fue 

oficialmente Juramentado por el Tribunal Superior de Cuentas. La Ceremonia se llevó a 

cabo en el segundo piso, Cuerpo Bajo B del Centro Cívico Gubernamental, en presencia del 

Profesor Daniel Enrique Esponda, Secretario de Estado de la Secretaría de Educación 

(SEDUC). Asimismo, asistieron los integrantes del Comité Adjunto: la Dirección General de 

Talento Humano, representada por la Máster Ruth Zaraí Espinoza; el área Legal, a través del 

Secretario General el Abogado Edwin Emilio Oliva; y la Administración Financiera, 

representada por el Máster Alejandro Borjas. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
Quedando integrado el Comité de Probidad y Ética integrado de la siguiente manera:  

 

Presidenta: Gloria Chacón 

Secretaria: Liliam Chavarría 

Vocal I: Marlon Calderón 

Vocal II: Teresa Hernández 

Vocal III: Julián Baca 

 
Comité Adjunto: 
 
✓ Máster Ruth Espinoza 

✓ Abog. Edwin Oliva 

✓ Máster Alejandro Borjas 



CONCLUSIÓN 
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✓ Fortalecimiento del Compañerismo mediante Comunicación Interna 
Con el objetivo de fortalecer una cultura organizacional basada en el respeto, la 
colaboración y el trabajo en equipo, el Comité de Probidad y Ética compartió, a través de 
correo electrónico, el valor del Compañerismo con todos los funcionarios de la Secretaría 
de Educación. 
 
Esta acción tiene como propósito promover entre el personal una actitud de apoyo mutuo, 

solidaridad y empatía, fundamentales para construir un entorno laboral sano, justo y 
productivo. El compañerismo fortalece los vínculos entre colegas, fomenta la unidad y 

contribuye al logro de objetivos comunes, consolidando así el sentido de pertenencia 
institucional. 
 

✓ Acción Institucional para Promover el Compañerismo entre los Funcionarios 
Con el compromiso de fomentar un ambiente laboral basado en la cooperación, el apoyo 
mutuo y la empatía, el Comité de Probidad y Ética compartió a través de correo electrónico 
el valor de la Solidaridad con todos los funcionarios de la Secretaría de Educación. 

 
Esta iniciativa busca promover entre el personal una actitud de colaboración constante, 

entendiendo que la solidaridad es fundamental para enfrentar desafíos, apoyar a quienes 
lo necesitan y construir una institución más unida y comprometida. La práctica d e la 

solidaridad contribuye a crear relaciones laborales humanas y fortalece el sentido de 
comunidad y responsabilidad compartida. 
 

✓ Revisión y Monitoreo de Recepción de Denuncias 

Hemos garantizado que nuestro canal de denuncias digitales, estén claramente 

identificados y accesibles por las partes interesadas. Esto ha involucrado la revisión de 

la presencia de nuestro canal en línea, asegurándonos de eliminar cualquier obstáculo 

o dificultad que pudiera interferir con la presentación de denuncias. 

 

Seguimos en alerta ante la recepción de denuncias y sugerencias, reafirmando nuestro 

compromiso continuo con la transparencia y la pronta atención a posibles problemas.  

 
✓ Publicación de Seguimiento de Actividades en la página oficial. 

Se han publicado los informes trimestrales y el seguimiento de actividades con el 

propósito de fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, permitiendo que los 

miembros de la institución y el público en general accedan a información relevante 

sobre las acciones de nuestro comité. Esta acción busca comunicar los valores éticos y su 

compromiso con la integridad, con la finalidad de construir confianza tanto interna 

como externamente, demostrando un compromiso claro con prácticas éticas y 

responsables.  

 



CONCLUSIÓN 
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La elaboración del presente informe trimestral permite evidenciar el compromiso adquirido 

por el Comité de Probidad y Ética desde su conformación, destacando las acciones 

desarrolladas durante el tercer trimestre orientadas al fortalecimiento de una cultura 

institucional basada en la transparencia, la integridad y el comportamiento ético. Aunque 

durante este período no se registraron denuncias formales, este hecho no solo refleja un 

ambiente de estabilidad, sino también la labor preventiva que se ha venido impulsando 

mediante la difusión de buenas prácticas y el acompañamiento brindado a las diferentes 

áreas de la institución. 

Es importante reiterar que el Comité se mantiene en plena disposición para atender de 

manera objetiva, responsable y oportuna cualquier situación que pudiera contravenir los 

principios establecidos en el Código de Conducta Ética del Servidor Público, así como las 

normativas particulares de la Secretaría de Educación. En este sentido, se reafirma el 

compromiso de continuar promoviendo espacios de concientización, fortaleciendo los 

mecanismos de comunicación y garantizando procesos transparentes que contribuyan a la 

consolidación de una cultura ética sólida y sostenible dentro de la institución.  
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Anexo 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografías del mural sobre el valor de la Transparencia. Estas imágenes reflejan el 

compromiso institucional con los valores que hemos promovido durante los meses de julio, 

agosto y septiembre, los cuales fueron compartidos oportunamente a cada funcionario a 

través de sus correos electrónicos y publicados en la página oficial de la Secretaría de 

Educación. 
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Durante el mes de agosto realizamos un trabajo en equipo, reuniéndonos con los 

compañeros del Comité de Probidad y Ética para coordinar actividades, revisar avances y 
levantar las actas correspondientes. La documentación adjunta refleja nuestra participación 

y los acuerdos alcanzados durante estas sesiones de trabajo. 
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En septiembre realizamos reuniones de trabajo para actualizar la galería y la información 

publicada en la plataforma oficial de la Secretaría de Educación, asegurando que los 

contenidos estuvieran ordenados y actualizados conforme a las actividades del Comité. 
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Realizamos reuniones de trabajo para el control de las denuncias y la información 

publicada en la plataforma oficial del Comité de Probidad y Ética. 
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El Comité de Probidad y Ética fue reconocido por el Tribunal Superior de Cuentas, recibiendo un 

diploma enmarcado y una medalla en honor a su destacada labor y compromiso en el 

fortalecimiento de la transparencia institucional.



Anexo 6 

11 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

El Comité de Probidad y Ética ha cumplido íntegramente el Plan de Trabajo 2025 hasta la 

fecha, ejecutando cada actividad según lo programado. Se incluyen las capturas de 

pantalla de las publicaciones realizadas en la página oficial de la Secretaría de 

Educación como evidencia del trabajo efectuado. 

 


